
    € 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

 



 



¡rasa votan reo 

  

  

pa Y os) 
                 

ESCRITURA PÚBLICA DI 

DE PARTICIPACIONES 
CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO 
SMITHZEGAS CIA. LIDA. QUE 
HACE EL SOCIO CARLOS 
MANUEL EGAS MINUCHE A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CAPITALSTORE S.A. 
CUANTÍA: USD 200.00.- 

DI 2 COPIAS.- 
En la ciudad de Guoyoqui, capital de la provincia del 

icuatro días del 

  

  

  

  

Guayas, República del Ecuador a los vel 
mes de diciembre del año dos mil diecinueve, ante mí 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 
VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comporecen: 

a) El señor CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, por sus propios 
y personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, ejecutivo, estado civil 
casado pero con capitulaciones mattimoniales que se 
adjuntan como documento habilitante a la presente 
escrílura púbica, domicilado en esta ciudad de 
Guayaquil. en caldad de CEDENTE. El CEDENTE se 
encuentra domiciliado en la Urbanzación Portofino 1 vila 4 
del Conjunto Residencial CR5B, cantón Guayaqui 
provincia del Guayas, teléfono número cero nueve nueve 
sele cinco cero tres tres nueve siete; correo electrónico 
cegosemasesor.com.ec. b) La compañía CAPITALSTORE 

 



  

   
    

comi vocero 
6 
7 
$ 

iebiyomente representado por la señora Blanca 
inuche Gutiénez. en calidad de Presdente 

fuen declara ser de naciondidad ecuatoriana, 
e edas, ejecutiva domiciiada en esta ciudad de 

Guayaqui. en calidad de CESIONARIA. Lo compañía se 
encuentra domiciiada en la Av. Rodrigo Chávez No 
Doscientos setenta y cuatro, Parque Empresarial Colón, 
Empresarial cinco, pso tres, cantón Guayaqui, provncia 
del Guayas, teléfono número cero cuatro tres nueve cero 
cuatro sete ocho tes coreo electronico 
bminuchedemasesorcom.ec Los comparecientes son 

  

capaces para contratar y de contraer obligaciones a 
quienes conozco en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 
debidamente — cerflicados por mi agrego como 
documentos habiitantes de lo que doy te; advertidos los 
comparecientes por mí la Notana de los efectos y 
resultados de esta escntura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada y me declaran que 
comparecen al otorgamiento de esto escritura sin 
coucción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o 
seduccion, me solicitan que eleve a escntura pública 
la sguiente minuta que se otorga al tenor sguente 
SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 
su cargo, sivase incorporar la ceson y transferencias de 

  

participaciones que forman porte del capital social de la 
compañía ESTUDIO JURIDICO SMIH8EGAS CIALIDA.. que 
se otorga al tenor de las siguientes ciéusulas.- CLÁUSULA 

 



    

PRIMERA. — COMPARECIENTES: — Comporecen a 
celebración de la presente escritura públca: UNO. UNO) El 
señor CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, por sus propios y 
personales — derechos,  propletalo de doscientas 
participaciones iguales, acumulalivas e indivsbles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que forman parte del capital social de la 
compañía ESTUDIO JURIDICO SMITH8EGAS CIA.LTDA.. quien 
para electos del presente instrumento se lo denominará 
como "CEDENTE”. UNO. DOS) La compañía CAPIALSTORE 
SA, debidamente representada por su Presente 
Sieculivo, la señora BLANCA MARGARITA MINUCHE 
GUTIERREZ; quien pora efectos del presente instrumento se 
lo denominará como “CESIONARIO". CLÁUSULA SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: DOS. UNO) La compañía ESTUDIO JURIDICO 
SMTHS£GAS CIALIDA. se consiluyó mediante escitura 

Púbica otorgada ante el Notario Quincuagésmo Séptimo 
del cantón Guayaquil el dieciocho de enero del año dos 
mi diecinueve, e inscrita en el Registro Mercanfi del cantón 
Guayaquil. el treinta de enero del año dos mi diecinueve 
DOS. DOS) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía ESTUDIO JURIDICO SMIH8EGAS 
CIALIDA, celebrada el día doce de diciembre del año dos 
mil diecinueve, resoMó por unanimidad autorizar la cesión 
de DOSCIENTAS paricipaciones iguales, acumulativos, e 
inciviibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, las mismas que 
¿ómesponden al capital suscrito de la compañía ESTUDIO



    

  

'CEDENTE, en la forma que consta en dicha acta de junta, y 
que se estipula en la cláusula tercera del presente 

instrumento. La correspondiente Acta de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios antes descrlla se 
inserlará como documento habitante de la presento 
escritura, así como la ceríficación emilida por el 
representante legal que acredita el cumplimiento del 
requisito establecido en el primer inciso del artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. DOS.IRES) Mediante 
escritura pública de fecha doce de octubre del año dos mil 
dieciocho otorgada ante la Notaría Vigésima Tercera del 
cantón Guayaquil el señor Carlos Manuel Egas Minuche y 
Cecia Cumandá Cordero Tinoco realizaron capitulaciones 
matrimoniales. Por lo tanto, de conformidad con la 
Cléusula Tercera y la Cláusula Quinta de dicha escritura 

pública, los cónyuges intervendrán por sí solos en los 
contratos de disposición de los bienes que poseen o que 
adquieran por sus propios y personales derechos en el 
futuro. Posteriormente, el diez de noviembre del año dos mil 
dieciocho, Carlos Manuel Egas Minuche y Cecila 
'Cumandá Cordero Tinoco contrajeron matrimonio según el 
Cerfiicado emitido por la Corporación Registro Civil de 
Guayaquil, donde consta se presentaron las capitulaciones 
matrimoniales antes mencionada. Se adjunta como 
documento habilitante al presente instrumento ambos 

umentos. DOS.CUATRO) la Junta General de 
stas de la compañía CAPITALSTORE $.A. celebrada



    

     

    
JURIDICO SMITHLEGAS CIALIDA, CELEBRADA El DOCE DE DICIEMBRE Dl 

DIECINUEVE. de 

En la dudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Repúblic: k 
doce día del mex de diciembre del dos ml dechveve, a ls OO, en WS 
compoñía ESTUDIO JURIDICO SMITNLEGAS CIATDA, Vbicado on la Av Rocio 
Parque Empresa Colón, Empresafl5 po3,se encuentran reunidos un ocios: 

      

El señor CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, por sus propios y personales derechos, propietario de 
doscientas porlicipaciones, iguales, acumulatvas e incivisbles de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada uno, y con derecho a igual número de votos; y 

El señor JAIME ANTONIO SMITH GELLIBERT, por sus propios y personales derechos, propietario de 
doscientas participaciones, iguales. acumulativas e incivisibles de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos. 

'reside la sesión CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE en su calidad de Presidente de la compañía, 
quien es asistido en la Secretaría por el Gerente General de la compoñía, el señor JAIME 
ANTONIO SMITH GELUBERT, quien constata el quórum existente, previa la elaboración de la ista 

de asistentes de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías. 

Los socios concurrentes representan por tanto, la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que asciende a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por 
lo que resuelven por unanimidad consílluise en Junta General, Extraordinaria y Universal de 
Socios, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Compañías, 
¡aceptando tratar por unanimidad el único punto del orden del día: 

1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN QUE REQUIERE El SOCIO DE LA COMPAÑÍA, 
CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE PARA CEDER DOSCIENTAS PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA CAPITALSTORE S.A. DENTRO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA. 

de inmediato, toma la polabra el Presidente, y ordena que se pose a tratar y resolver el único 
punto del orden del día. Toma la palabra Carias Manuel Egas Minuche, en calidad de socio, y 
soicita a la Junto se le autorice para que ceca y transfiera doscientas participaciones iguales, 
acumulativos e Indiviibles de un valor nominal de un dólor de los Estados Unidos de Américo 
cada una, dentro del capital suscrito de la compañía ESTUDIO JURIDICO SMITH8EGAS CIALIDA.. 
a tovor de lo compañía CAPIALSIORES.A. 

“La Junta General de Socios se considera informado, y luego de las delberaciones 
correspondientes resuelve por unanimidad de votos autorizar al socio CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE, para que ceda y transfiera doscientas participaciones iguales, acumulallvas e 
inaisles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 
del capital suscrito de la compañía ESTUDIO JUMDICO SMIMAAEGAS CIALIDA. a favor de lo 
compañía CAPTALSTORE $.A, así como también queda autorizada el Gerente General de la 

y gempoñía para que suscriba la coresponciente carta de certiicación de autorización de cesión 
y participaciones" - 
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tomadas en la presente junta los socios expresamente deciden autorizar a la 
Nvia Padila Vilegos para que realce lodos los trámiles necesarios para el 
oe la presente cesión de participaciones, así como pora que suscriba cuanto 
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   te. Advertidos los compurecientes por milo notoria 

electos y resultados de esta escrlura asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada y 

'me declaran que comparecen ol otorgamiento de esta 

escíturo sin coacción amenazas temor reverencial, nl 

promesa o seducción. me solicitan que eleve a escritura 

publica la siguiente minuto que se otorga al tenor 

siguente. SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escríturos 

públicos a su cargo. sivose incorporar una en la que 

conste la de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tenor cie 

las siguientes — ciGusulas — PRIMERA: — OTORGANTES.- 

  

Inteienen en la celebración de la presente escritura. los 
señores CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE y la señorita 
CECILIA CUMANDA CORDERO TINOCO, cada uno por sus 
propios y personales derechos SEGUNDA: ANTECEDENTES... 
DOS.UNO. Los comparecientes han expresado su deseo 
de contraer matimonio y realzar la presente 
capitulación matrimonial DOS.DOS. En la actualidad los 
comparecientes son cada Uno por su cuenta propia 
propietarios de bienes muebles [Incluyendo acciones 
participaciones. fítulos valores vehiculos. etc) e 
inmuebles asi como de derechos los cuales es su 
expreso intención de que se mantengan dentro del 
palnmonio individual de cada compareciente, al igual 
que los frutos que dichos bienes generen. Además, son 
tíulares de varas cuentas bancarios las cuales 
montfiesta que es su intención mantenerlos en su haber



            

1sonal, además de los cuentas o inversianés que. 

serturen en el futuro, solvo las que ellos expresamente 
Ánstruyan aportar a la sociedad de bienes quejse cree en 

virtud del matimonio. CLÁUSULA TERCERA: LIBRE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES.- Los comparecientes, 

durante la vigencia del matrimonio en foma 

independiente, tendrán la libre administración y 

disposición tanto de los bienes que adquieren en 

adelante durante el matrimonio ya sea a titulo gratuito, o. 

a título oneroso. Por lo tanto, en los referidos bienes no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, puesto que las 

vllidades que cada uno obtuviera por remuneraciones, 

honorarios, emolumentos, frutos, réditos, pensones de 

arrendamiento, intereses y lucro de cualquier naturaleza 

que devengare de ahora en adelante durante el 

matrimonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge 
que lo obtuviera, no considerándose por lo tanto, bajo 
ningún concepto gananciales de la sociedad conyugal 
En los demás bienes presentes y futuros exste separación 
total tanto de bienes muebles como inmuebles, 
renunciando los otorgantes a probables gonanciales en 
la administración seporada del otto cónyuge con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos ciento 
cuarenta y siete ciento cincuenta, ciento cincuenta y 
uno ciento cincuenta y siete y más pertinentes del 
Código Civil Adicionalmente, los comparecientes 
declaran que tienen una expectativa de recibir bienes



  

someto recon 

    

   muebles, inmuebles y derechos, por lo que anticipéndase 
en dicho evento y en vitud de lo dispuesto en el articulo 
ciento cincuenta y ocho del código civil, declaran que 

dichos bienes o derechos que reciban serán del 

patrimonio personal de cada uno. CLÁUSULA CUARTO: 

ESTADO DE LAS DEUDAS.- Los comparecientes declaran 

que una vez casados, mantendrán coda uno en su 
patrimonio las deudas que poseen actualmente, no 

teniendo que responder un conyuge por las deudas del 
otro Cada uno podrá adquirr deudos independientes 

del otro, las cuales se mantendrán de esa manera de 

forma tal que las deudas de un cónyuge. no obliguen ni 

perjudique al otro. Asi mismo. declaran que las deudos 
que adquieran en adelante lo harán a título personal y 

no obligarán, ni afectarán el patrimonio del otro cónyuge 

salvo que expresamente el otro haya asumido dicha 

obligación. CLÁUSULA QUINTA: INTERVENCION 
CONYUGAL EN LOS ACIOS Y CONIRATOS.- Coda 

cónyuge intervendrá por si solo en los contratos de 
adquisición, renovación, administración y disposición de 

los bienes que poseen o que adquieren por sus propios y 
personales derechos en el fuluro. CLÁUSULA SEXTA: 
REFERENCIA OBLIGATORIA.- Para la perfecta aplicación de 

las capitulaciones matrimoniales en los actos jurídicos 

mencionados en la ciéusula anterior, principalmente en 
aquellos que tengan como fin la adquisición o 

enajenación de gravamen de bienes inmuebles, se hará
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al lugar, fecha y demás datos de 

lo de estas copilulaciones matrimoniales. 9n 
la omisión de esta referencia dbligalono da 

consgnacion de datos no afectará ll éMado.ide| 
separación total de bienes. CLÁUSULA SÉPTIMA: CUANTÍA. 

La cuantía de este instrumento de Sapitulaciones 

matrimoniales es indeterminada conforme dispone la Ley.- 

CLÁUSULA OCTAVA JURISDICCIÓN.- Los otorgantes en el 

  

caso de controversia judicial, renuncian domicilio y se 

someten ante los jueces competentes de esta ciudad de 
Guayaquil. CLÁUSULA NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Se tomara 

nola de esta escritura pública de copifulaciones 

mattimonicles al margen de la partida de matrimonio en 
el Registro Civil correspondiente una vez casados. Sivase 
usted señora Notaria agregar las cláusulas de estilo y 
documentos habilitantes necesonos para la plena valdez 
de este instrumento - HASTA AQUÍ LA MINUTA. que queda 
elevado a escritura pública, la misma que se encuentra 
firmada por el Abogado Andres Martín Gorcía Plaza, 
Matrícula número cero nueve - dos ml cinco - 
doscientos cuarenta y uno.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura so observaron los 
preceptos legales que el coso requiere de conformidad 
a lo establecido en el arfículo vemtsiete de la Ley 
Notarial; y leida que les fue por mí, el Notano a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se



        

i 
indompota al protocolo de esta Notaría la presente 

  

esciitura, de todo lo cual doy fe = 

¿ ste . 
CARLOS ¡NUEL EGAS MINUCHE 

EC. N*: 0917970845 

CECILIA CUMANDA CORDERO TINOCO 

C.C. N”: 0104212550 

o AARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 

 



   

    

NOTARIA VIGESIMA TERCERA. 
ANTON GUAYAQUIL 

sello, rubrico y fimo en la ciudad de Guayaquil 

diecisiete de Octubre del dos mil dieciocho... LA 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
IMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA 
DEL 
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CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL DE 
GUAYAQUIL 

LIBRO 
DE 

MATRIMONIOS 

En elCantón Guayaquil, 
Provincia 

del Guayas, de la R
e
p
ú
b
l
i
c
a
 

del Ecuador, a 10. dias de 
Noviembre 

2018, ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN 
REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

se inscrit 
MATRIMONIO celebrado ente: 

Egas Minuche, 
Carlos Manuel, Cédula Identidad: 

0517970545; 
de nacionalidad 

Ecuatoriana, 
nacido en 

la 
| | 

Parroquia Bolivar /sagrario/, del Cantón Guayaquil, 
Provincia de 

Guayas, Ecuador, 
eldía 7 de Enero 

de 
1984, 

deocupación ESTUDIANTE; de estado civil anterior Soltero; 
_domiciñado en Guayaquil Ecuador, 

hijo 
de 

Egas Guerra, 
Carlos Vladimir, 

Cédula Identidad. 
0701086365, 

y de 
Minuche Gutierrez, 

Blanca 
Margarita, Cédala Identidad: 0701159165; 
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Guayaquil, 29 de agosto del 2018 

  

Señora 
'lanca Margarita Minuche Gutiérrez 
Ciudad. 

"De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace informarle a usted que los accioniastas 
fundadores de la compañía HCAPITALSTORE SA. en su contrato constitutivo 
acordaron designarlo a usted como PRESIDENTE RIECUTIVO de la compañía por el 
período de cinco años. 

ln el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación Lega, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de forma individual y las demás responsabilidades 
estipuladas en la ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 
CAPITALSTORE SAA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Vigesima Tercera del cantón Guayaquil el 29 de asgoto del 2018. 
Atentamente, 

E 
Accionista Fundador. 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE BIEGUTIVO de la compañía 
CAPITALSTORE S.A. Guayaquil, 29 de agosto del 2018. 

e 
cctv 

 





| a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45:101 
FECHA DE REPERTORIO:94ep0018 
HORA DE REPERTORIO-09:02 

    

el En complimieno con lo dispuesto en la ly, el Registrador Mercal del 
Cantón Guayaquil, ha inserto lo siguiente: 
¡Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAPITALSTORE S.A. de fojas 42.022 a 42.099, 
Registro Mercantil námero 3.689. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
Ejecutivo designado en el acto constiutivo de la compañía 
CAPITALSTORE S.A, a favor de BLANCA MARGARITA 
MINUCHE GUTIERREZ, de fojas 42.771 a 42,774, Registro de 
Nombramientos número 12.034 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 

| General designado en el acto constiuivo de la compañía 
CAPITALSTORE S.A, a favor de CARLOS MANUEL EGAS | MINUCHE, e fojas 278 a 42.78 Registro e Nombraminos número es 
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CERTIFICACIÓN 

JAIME ANTONIO SMITH GELLIBERT, por los derechos que represento en mi 
caldad de Gerente General y representante legal de la compañía ESTUDIO 
JURIDICO SMITHREGAS CIALIDA,, por mecio del presente instrumento tengo a. 
bien en CERIFICAR en atención al contenido del artículo ciento trece de la 
Ley de Compañías, que la Junta General, Extraordinara y Universal de Socios 
de la compañía ESTUDIO JURIDICO SMITHREGAS CIA.LIDA,, celebrada el doce 
de diciembre del año dos mil diecinueve, autorizó por unanimidad de votos, la 
cesión y transterencia de participaciones dentro del capital suscrito de mi 
ropresentada de acuerdo al siguiente detalle: 

a) El señor socio CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, cederá y transtertá 
doscientas participaciones iguales, acumulativos e indivisbles de un 
valor nominal de un dóler de los Estados Unidos de América cada una, 
dentro del capital suscrito de la compañía ESTUDIO JURIDICO 
SMITHREGAS CIA.LIDA. a favor de la compañía CAPITALSTORE S.A. 

Guayaquil. 12 de diciembre del 2019. 

 



 



  

   En lacludad de Guayaquil, los 1 días del mes de diciembre del año 2019, a las 11H00, sere 
seroral Extraordinaria Universal de Accionistas dela compañía CAPITALSTORE S.A. con la asistencia dl 100% 

  

do sus accionistas, en el domicilo de la compañía ubicado en la Av. Rodrigo Chávez No. 274, Parque 
Empresarial Colón, Empresarial 5, piso 3: 1) BLANCA MARGARITA MINUCHE GUTIERREZ, por sus propios y 
personales derechos, propietaria de UNA acción ordinaria y nominativa, de unvalor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 2) CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE, por sus propios y personales 
lerechos, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
rorinal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas, Actúa como Presidente dela 
Junta señora Blanca Margarita Minuche Gutiérrez, en calidad de Presidente Ejecutivo; y, como Secretario el 
señor Carlos Manuel Egas Minuche, en calidad de Gerente Genera de la Compañía. El Secretario» Gerente 
General manifiesta a la Sala que se ha conformado el quórum legal requerido, y os accionistas deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de acuerdo con o dispuesto en el artículo 
238 dela Lay de Compañías, a finde tratarlos siguientes puntos del orden del día quese pone a consideración 
¿le los accionistas: UNO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA COMPRA DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 
ORRESPONDIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO SMITHAEGAS CIA. LTDA. 
015) CONOCER Y AUTORIZAR A LA PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA PARA SUSCRIBIR LOS 
POCUMENTOS NECESARIOS PARA PERFECCIONAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La 
Presidente, manifiesta que debido a que se encuentra presente la totalidad del capital pagado, declara 
formalmente constituida la Junta General de Accionistas, razón por la cual ordena que sean tratados los 
guientes puntos del orden del ía: PRIMERO) Torna la palabra la señora Blanca Margarita Minuche Gutiérez, 
ionista dela compañía, quien propone quela compañía CAPITALSTORE S.A. realice la compra de doscientas 

participaciones iguales, acumulativa e indivisbles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una correspondientes al capital social de la compañía ESTUDIO JURÍDICO SMITHREGAS OA. 
LTDA, que actualmente son propiedad de Carlos Manuel Egas Minuche (socio de aquella compañía). 
Posteriormente, toman la palabra los accionistas de la compañía, quienes aprueban y aceptan que 
CAPITAISTORE S.A. compro y adquiera de parte de Carlos Manuel Egas Minuche, actual socio de la compañía 
ESTUDIO JURÍDICO SMITHBEGASCIA. LTDA, doscientas participaciones Iguales, acumulativa e indivisible de 
un valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de América cada una correspondientes su capital socia 

  

ieha compra se realizará por el valor nominal. SEGUNDO) Toma la palabra la señora Blanca Margarita 
¡N''nuche Gutiérrez, accionista de la compañía, quien manifiesta que en virtud de lo resuelto en el Primer Punto 

+ Orden del Día, es necesario que los accionistas autoricen al representante legal dela compañía a suseribir 
dloctmentos necesarios para llevar 3 cabo lo resuelto en la presente Junta General de Accionistas. 

  

y 

 



1 uoran a reset Ejec de acompaña suse los doconartr, 
5 los para llevar a cabo y perfeccionar lo resuelto en el primer punto del orden dei 

tell mabes/sorzan ala Presidente Ejecutivo dela compañía a realzar las gestiones necesarios 
para consegui lan mención o habledo to asunto que tratar President oncdo un momento de 

    

  

receso para la elaboración del acta. Pasado 20 minutos, s reinstala la sesión y el Acta es conocida y aprobada 
"unanimidad y sin observaciones pora Junta General de Accionista, Se levanta la sesión siendo las 11170, 
jando para la constancia todos los presentes. 

CARLOS na EGAS MINUCHE BLA A MINUCAE GUTIERREZ 
Secretario- Gerente General Presidente 

A ÁlUCHE GUTIERREZ acosan 
ista Acrionista 
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SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 0993127582001 
AZON SOCIAL. CAPITALSTORE S.A 

JOMURE COMERCIAL. 
25E CONTRIBUYENTE oros 

PecesaN ENTE LEAL: EAS MIAUCHE CARLOS MANUEL 
CoxTaDOR CANESA GUALE MIGUEL EDUARDO 
TE mo AcTDADeS: pr FE CONSTITUCION: py 
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;TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 'R - 

' SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0903127582001 
RAZON SOCIAL: CAPITALSTORE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . 

  

     7 STO E w FEE MOST 
Nom COMERCIAL. rec cu 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR UMDADES TENEDORAS DE ACTIVOS LE 1 Gro EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL Y CUYA ac ica. via CONSISTE ENIA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE Mo 
mesa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prownaa: GUAYAS Cantón: GUAYAGUR Pares: TARO Cate AV, RODRIQUEZ CHAVEZ Mones 27 aero 44 
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ontlicación y Codulción icon Genera de Rep Cl Itntiacón y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE cono, 
W A E 

Ú eneón Gor de gar Cr, sm REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

    

Número único de identificación: 0917970345 Y) 
Nombres del ciudadano: EGAS MINUCHE CARLOS MANUEL. 

  

     

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR: 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1984 | 
e eel 

pedal cd 

Nombres de la madre: MINUCHE GUTIERREZ BLANCA MARGARITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 10 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación oca et: 2 DE ENERO DE 220 
DNA EJUVITER LICETH ACOSTA SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - GUAYAS 

MN de coriicao:206:28977719 

LS 
reco sra dl epi Co ración y Cadalción 

     camente fado soci 
ed o cdo tr ar Ur aa cn LOGS 4 na 13 CE año ao em Ens e pu nan at Sanos



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Desccon Gomera de Regato Cr emcacióny Cesar. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

Número único de identificación: 0701153165 

"Nombres del ciudadano: MINUCHE GUTIERREZ BLANCA MARGARITA 

cam Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALAMACHALA. 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1959 

2d "Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: EGAS GUERRA CARLOS VLADIMIR 
Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1983 
Nombres del padre: MINUCHE MANUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: GUTIERREZ MARGARITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Inmactn ceinón fra: 2 DK ENERO DE 200 
EDNNGSIPUrTEA LICETA ACOSTA SALAZAR - GUAYAS QUAYAQUILAT 23 - GUAYAS 

Ns crticado 201-28077796, L 
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ment Sado scream 
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   ¡conformidad a lo establecido en el arfículo veintisiete de la 
Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 
su contenido y frman conmigo en unidad de acto; se 
Incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 
de todo lo cual doy le.- 

É 
CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE 
C.C. Nos: 0917970345 
CEDENTE 

p. CAPITALSTORE S.A. 
R.U.C. No.: 0993127582001 

  

lid 
BLANCA Mi MINUCHE GUTIÉRREZ 
C.C.No.: 0701153165 
CESIONARIA -PRESIDENTE EJECUTIVO 

LD e 

 



 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este: 

  

testimonio de que 
sello, rubrico y fimo en la ciudad de Guayaquil, el dos de 

Enero del dos mil veinte.- LA NOTAR! 

Y", 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 1244 
FECHA DE REPERTORIO: 10'enes2020 
HORA DE REPERTORIO:     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Enero del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ESTUDIO JURIDICO SMITH£EGAS CIA, 
LTDA, autorizada por la_AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, cl día 24 de 
diciembre del 2019, mediante la cual CARLOS MANUEL EGAS 
MINUCHE cede y transfiere 200 participaciones a favor de la compañía 
CAPITALSTOREÉ S.A., todas las participaciones tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 112 a 135, 
Libro Actos y Objetos Mercantiles múmero 7, 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva). 

ALL 
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up eo de 300 

   

  

sonado 
  Codema Na Paricipaciones Cesionarios 
  

          

pS el mea y ano eo eo po, o de ct poa e a e o da 1d Lo de ep e 

01551 E 

Miquel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030



Que UI 1 
Factura: 001-002-000018248 20200901057000016 

  

  
  

  

  

  

  

      
      
  

  

 



RAZON: EN ESTA FECHA SIENTO RAZÓN AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESTUDIO JURÍDICO SMITH 8: EGAS CÍA. LTDA CELEBRADA 
EN ESTA NOTARIA EL DIA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE HIZO EL SOCIO CARLOS MANUEL EGAS MINUCHE A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA CAPITALSTORE S.A. MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DÍA VEINTICUATRO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE ANTE LA 
NOTARIA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 
TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.    
VEINTE.-


